
Información de Trámite
Nombre Trámite REVISIÓN DE DOCUMENTO DE FORMULARIOS, MONOGRAFÍAS, Y FICHAS

TÉCNICAS PARA LOS DIFERENTES MERCADOS

Institución MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA

Descripción Los establecimientos pesqueros y acuícolas que se encuentren registrados e
incluidos en los listados oficiales según lo establecido en el Plan Nacional de
Control Sanitario (PNCS) podrán solicitar la revisión documental y obtener la
aprobación de los documentos que describen los procesos de fabricación y
aseguramiento de la calidad para exportar productos pesqueros y acuícolas.
Dicha aprobación convierte en documentos oficiales a los formularios,
monografías de procesos de producción y líneas verificadas, cuestionarios
sanitarios, y plantillas de habilitación sanitaria, que sean requeridos por los
organismos oficiales para la habilitación de los establecimientos en los
mercados internacionales.

¿A quién está
dirigido?

Dirigido a: Empresas acuícolas aprobadas, empresas pesqueras aprobadas y
público en general que se registre y cumpla los requisitos del Plan Nacional de
Control (PNC).

Empresa acuícola: Agente económico con autonomía, dedicada a las
actividades de: cultivo, movilización, procesamiento y comercialización de
recursos bioacuáticos.

Empresa pesquera: Agente económico con autonomía, dedicada a las
actividades de: extracción, movilización, procesamiento y comercialización de
recursos bioacuáticos

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Natural - Ecuatoriana.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
Informe de revisión documental acuícola y pesquera
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¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
Requisitos básicos:

1. Solicitud de revisión de los documentos junto con los documentos
originales

2. Comprobante de pago

Requisitos Específicos:
Requisitos Adicionales:

No aplica.

Requisitos Opcionales:

No aplica.

¿Cómo hago el
trámite?

1. Solicitar la orden de trabajo

2. Realizar el pago

3. Solicitar la facturación

4. Recibir la factura del servicio

5. Ingresar la documentación en secretaría general del MPCEIP

6. Recibir la notificación aprobación u observación del trámite

7. En caso de observación debe subsanar para continuar el proceso

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

28,00 USD; no grava IVA

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

Dirección: Edif. La Previsora Av. 9 de Octubre y Malecón piso 19 Guayaquil -
Ecuador

Horario: Lunes a viernes de 08:00 a 17:00

Base Legal 187 Expídase la Ley Orgánica para el Desarrollo de la
Acuicultura y Pesca. Art. 35.

362 Expídase el Reglamento General a la Ley Orgánica
para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca. Art. 58.
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http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2022-05/Documento_Ley-Org%25C3%25A1nica-para-Desarrollo-Acuicultura-y-Pesca.pdf
http://www.gob.ec/sites/default/files/regulations/2022-05/Documento_Reglamento-Ley-Org%25C3%25A1nica-para-desarrollo-de-Acuicultura-y-Pesca.pdf


Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: Contacto Ciudadano 
Correo Electrónico: procesos.servicios@mag.gob.ec 
Teléfono: 04 259 1370

Transparencia
Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones

2026 01 0 40

2025 12 0 84

2025 11 0 32

2025 10 0 100

2025 09 0 16

2025 08 0 23

2025 07 0 27

2025 06 0 37

2025 05 0 29

2025 04 0 39

2025 03 0 13

2025 02 0 54

2025 01 0 26

2024 12 0 24

2024 11 0 48

2024 10 0 48

2024 09 0 49

2024 08 0 40

2024 07 0 43

2024 06 0 15
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2024 05 0 30

2024 04 0 28

2024 03 0 9

2024 02 0 26

2024 01 0 15

2023 12 0 9

2023 11 0 9

2023 10 0 14

2023 09 0 15

2023 08 0 15

2023 07 0 0

2023 06 0 0

2023 05 0 0

2023 04 0 9

2023 03 0 9

2023 02 0 12

2023 01 0 8

2022 12 0 11

2022 11 0 5

2022 10 0 6

2022 09 0 9

2022 08 0 6

2022 07 0 5

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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2022 06 0 10

2022 05 0 3

2022 04 0 11

2022 03 0 11

2022 02 0 6

2022 01 0 1

2021 12 0 11

2021 11 0 8

2021 10 0 8

2021 09 0 2

2021 08 0 2

2021 07 0 6

2021 06 0 0

2021 05 0 5

2021 04 0 0

2021 03 0 4

2021 02 0 2

2021 01 0 0

2020 12 0 2

2020 11 0 1

2020 10 0 12

2020 09 0 8

2020 08 0 2

2020 07 0 6

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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2020 06 0 2

2020 05 0 1

2020 04 0 0

2020 03 0 0

2020 02 0 2

2020 01 0 2

2019 12 0 1

2019 11 0 6

2019 10 0 11

2019 09 0 10

2019 08 0 2

2019 07 0 2

2019 06 0 1

2019 05 0 11

2019 04 0 72

2019 03 0 3

2019 02 0 7

2019 01 0 0

Año Mes Volumen de Quejas Volumen de Atenciones
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